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P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Юв «sta oapitn!, Herede à doraioilio. 2'50 pesetas шепяаяЛео auttotpadat; 
'nera de ella, 8 5 0 al m u , 0 al trimestre, 18 al semestre r 28*50 por uh año.' 

Se admiten sajcripciones en Madrid, oa la Administración dol В<>т.»мя, 
plata de Santiago, b i « . i.—Fuera de esca oepita!, direotamente por medio 

» de carta i. la A. 1 ministrasiòa, oon inclusión del impmte dot tiempo de abono 
ф en timbres móviles. 

A D V n a T l S N O l A i r a o i  v o R i A j í 

Las disposioionoe de las Antorivlades, ozoepto Ime qt § 
sean á instancia de parte no pobre, so injertarán oOo»»* * 
mente: asimismo oualqaier anuncio concerniente al *э> •• 
riólo naoional que dimano do las mismas: pero Ine ne 
Ínteres partioufar pagaran R0 cuntimos ce | m t U pe? 
cada línea de inserción. 

Némers s o s t e : 10 «estimas do YTIHA 

Parte Oficial nos prevenidos en 1* Inatrnoolón do 18 
de Marzo de 1852, en este Gobierno ol

vll, donde se hallarán de manifiesto oara 
oonooimiento del públloo el presupuesto 

Real orden de Ю de Ootubre da 1900. 
La sobaste se oelebrará en loa térmi

nos prevenidos en la Instrucción do 18 do 
Marzo de 1852 en este Gobierno civil, M e n c i a del Consejo de Ministros 

y pliego de oondioiones oorrespondlen j donde se hallarán de manifiesto pera 00

S. M. ci II::Y (Q. D . G.) y j te; las proposloiones se presentarán en j nooimiento del público el presupuesto y 
Augusta Real Familia COllti* j P'icgo oerrado y en papel sellado de 1A | pliego de oondioiones oorrespondleste. 
flian en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud. 

gobierno civil 
Via» pecuarias 

Tin» la InstanoU prosentada á este 
Gobierno do provínola por D. Luis Bahía 
yürrutia en suplios de que se suspen

dió smojonaiulento de las vías pecua

n« del término municipal de Brúñete, 
•eftalado para el día 7 del mes de Abril. 

Resultando qae se baila pendiente de 
«elución ante el Exorno. Sr. Ministro 
kagrloaltura, Industria y Comeroioun 
«Miente relacionado oor. las Bervi

•asabret de referenola •, 
^nilderando que la resolución que el 

fcttno.Sr. Ministro de Agricultura diote 
JWl el Indloado expediente puede dar 
***** »la reotiftoavión de las operacio

^de amojonamiento que se practiquen 
f r e n o s Inútiles ó irreparables los per

t o s que oon ellos se ocasionen; 
toit Gobierno de provínola ha aoor

V l í «ttípender el amoionamiento de las 
.'

a

Peoutr[ f t l í .le Brúñete, señalado para 
de Abril próximo. 

^**drld 29 ae Marzo de 190i.=»Bl Go

^••«.or, El Conde de dan Luis. 
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oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, acompañando cédula personal y 
resguardo que acredite haberse híoho el 
dopósito de 96 pesetas en metálico, del 
modo qae previene la referida Instruc

ción, pira poder tomar parte en la su

basta. 
En el oaso de que resulte dos ó más 

proposiciones iguales, se proooderá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 29 de Marzo de 190i. = El Go

bernador, Conde de San Luis. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino d e . . . , según oédula 

personal n ú m . . . , enterado del anuncio 
publicado eou f e o h a . . . d e . . . , y de las 
oondioiones y requisitos que se exigen 
para la adjudloaoión en públloa subasta 
del suministro de tubos y piezas especia

les para la instalación de una tubería 
del Canal de Isabel II, en la calle de 
Zurbano de esta oorte, se oompromete á 
tomar á su oargo el referido suministro, 
oon estriota aujiolón A los expresados re

quisitos y oondioiones, por la cantidad 
d e . . . 

(Aquí la proposloión que «e haga ad

mitiendo ó mejorando ÜBa y llanamente 
el tipo fijado, pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
•xprese determinadamente la oantidad 
en pesetas y céntimos, esorita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á haoer el expresado suministro, asi co

mo toda aquella en que se añada alguna 
oláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
484 . 739 . 

Lfts proposiolones se presentarán en 
pliego oerrado y en papel sellado de la 
oíase undéoima arreglándose al adjunto 
modelo, acompañando oédula personal y 
resguardo que aoredite haberse hecho el 
depósito do 40 pesetas en metálico, del 
modo qae previene la referida Instruc

ción, para poder tomar parte en la su

basta. 
En al caso do que resulten dos ó más 

proposiolones iguales, so procederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 29 de Marzo de 1904 —El Go • 
bernador, Conde de San Luis. 

Modelo de prepotición " 

D. N. N . , veoino d e . . . , según cédula 
personal núm..., enterado del anuncio pu

blicado con feoha... de..., y de las oondi

oiones y requisitos que se exigen para la 
adjudioaoión en pública subasta del su

ministro de los materiales de hierro para 
instalación do una tubería del Canal de 
Isabel II al final de la oalle de Ferraz, se 
oompromete á tomar á su oxrgo el referi

do suministro con estriota sujeoión A los 
expresados requisitos y oondioiones, por 
la oantidad de... 

(Aquí la proposloión que se haga ad

mitiéndose ó mejorando Usa y llanamen

te el tipo fijado, pero advirtiendo que 
será deseohada toda propuesta en que no 
•e exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se «ompromete el proponente 
á hacer el expresado suministro, así oomo 
toda aquella en que se añada alguoA 
oláusula.) 

(FeohA y firma del proponente.) 
484.—740. 
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8.950'99 pesetas, del suministro de los ma

teriales de hierro, cuya adquisiolón se 
ha.se neoesnria para la ejecuoión del p r o 

yecte de Instalación de ana tubería del 
Canal de Isabel II, al final de la oalle de 
Forraz, cuyo proyecto faé aprobado por 
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« »e oelebrará en los tèrmi

Diputación Provincial 
Sesifoi de SI de Octubre de 1903 

En la villa y corte de Madrid, á 21 de 
Octubre de 190:i. Reuní los los señores 
Diputados bajo la Presidencia del se
ñor D. Justino Bornari, fu6 abierta la 
6osióo á las cinco de la tarde, y 1 t'la el 
acta de la anterior, á petición de varios 
S r e 9 . Diputados se verificó volacióa 

nominal para su aprobación, dando el 
resultado siguiente: 

Señores que djeron si: 
Amíroli , Bufenlía, Cembrano, Du

ran, Fernández Arribas, Fernández do 
la Vega, Modiano, Pórez Calvo, Sáu
chez y Sr. Presi lento. 

Total, 10. 
Vil Sr. Presidente extmso que los 

Sres. Cárdenas, Díaz Ai?ero é Ibarra 
habían excusado su asistencia á la s e 
sión por enfermedad y ocupaciones do 
carácter urgente. 

El Sr. Prestdeute manifestó que uo 
habiendo tomad) parte en la votación 
número suflcieuto de Sres. Diputados 
para deliberar levautaba la sesión, 
señalan 1 > como orden del <lia para la 
próxima que se celebrará la mism:» 
fijada para la de hoy; advirtiendo quo 
los Sres . Diputados quo uo asistan con. 
puntualidad contraeráu la responsabi
lidad prevenida en el art. 66 de la Ley, 
extendiéndose la presente acta, quo 
firman el Sr. Presidente y Diputados 
Secretarios interinos Sros. Mediano y 
Cembrano, que certif ican.=V. # B . ° = 
E l Presidente, Justino Bernad.=Los 
Secretarios, Salvador Jesús Mediano y 
Antonio Cembrano. 

Sesión de 23 de Octubre de 1903 
Señores que asi4ioron: 
Bernad (Presidente) .—Montoya (Se

cretario) — Pérez Maguía (Secreta
rio).—Amírola.—Bu.iidía.—Cárdenas. 
—Cembrano.Cortina.—Díaz Agero — 
Duran.—Fernández Arribas.—Fernán
dez de la Vega.—(iarcfj de la Basilla. 
—González Hojas.—Ihirra y Crus.— 
Mediano.—Mesa de la Peña. — R i n 
cón. — Sánchez. — Urbano y Vargas 
Machaca. 

Eu la villa y corb» de Madrid, á 23 
de Octubre do 1903. 3> abre ia sesión 
á las cuatro y me lia do la tarde, bajo 
la Preaideucia do D. Justino Uernad y 
con asistencia de los señares que a r r i 
ba se expresau. 

Leída el acta de la anterior os apro
bada, con el voto en contra del señor 
Sánchez 

Los Sres. Boschorini, B a ñ o s , Rabo
so y Arribas (D. Leopoldo), excusa a 
su asistencia por eut'ormedad. 

Despacho ordinario 
El Sr. Presidente DIO cuenta de la 

inauguración de los trabajos de cons
trucción de los caminos veciuaies de 
la provincia. 

El Sr. Cembrano propone á la Dipu
tación se den las más expresivas 
gracias á las personas que han i a t e i 
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venido en la organización de la fiesta 
que se celebró en el pueblo de Villa-
viciosa con motivo de la inaugura
ción de los trabajos, y especialmente 
al Alcalde de dicha población y al de 
Montóles, asi como á los Sres. Diputa
dos que han organizado aquella, sobre 
todo loe Sres. Cárdenas y Benito Mo-
leño, por haber resallado el acto bri
llantísimo, habiendo quedado la Dipu
tación á la altura que le correspondía. 

El Sr. Cárdenas agradece las mani
festaciones del Sr. Cembrano y pide 
que el voto de gracias se haga exten
sivo al personal do la Diputación, á 
cuyo celo y actividad se debe en gran 
parte el esplend' r de la fiesta. 

El Sr. Duran agradece al Sr. Cem
brano el hecho de haber solicitado de 
la Diputación un voto de gracias para 
el pueblo do Móstoles, que pertenece 
Á su distrito, y en nombre del que pide 
se haga constar esta manifestación. 

El Sr . Ptesideute dice que la Dipu
tación ha oído con niMcho gusto las 
anteriores manifestaciones y que se 
darán las gracias á los señores que 
tan dignamente han contribuido al 
esplendí r do la fiesta inaugural de la 
contrucción de los caminos veeiuales, 
incluso á la Empresa reí ferrocarril y 
á su Director , que gratuitamente 
facilitó un tren especial para Vi lia vi -
ciosa. 

La Diputación así lo acuerda. 
Se 1» e el dicta me u de la Comisión 

de personal, d m lo cuouta do la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción de 25 do Septiembre último, de
negándola autorización solicitada para 
elevar a* 1 500 pesetas el sueldo de los 
aspirantes á Oficial da primera y se
gunda ciase del Cuerpo Administra
tivo. 

El Sr. O m b r a u o propone, en vista 
de lo resuelto por el Ministro de la 
Gobernación en osa Real orden, que 
después de estudiada detenidamente y 
procedieu o con todo el respeto que 
merecen las disposiciones de la Auto 
ridad, se f «rmiile el oportuno recurso 
contencioso contra la misma, por cons
tituir una mesura de las facultades de 
la Diputación provincial y creer que 
debo ser combatido tolo aquello que 
signifique uu alentado á la indepen
dencia do la administración provin
cial, en virtud do aquellos principios 
desceñí ralizadores siempre manteni
dos por el partido liberal y también 
por el par ido conservador, excepto 
en este ca.«-o especial. Por tanto, soli
cita de la Diputación tome el acuorlo 
de cot blar el correanondiente recur
so coutencioso-admtuistralivo contra 
dicha Real orden. 

El Sr. l'eriiáudez Arribas une su 
ruegO al del Sr. Cembrano, por en 
tender que la Diputación, con arreglo 
á la Ley, tiene facultades [.ara adop
tar esa oíase de acuerdos contra lo 
que dispone la Real orden del Minis
terio de la G».bernacióu. 

1*1 Sr. Buendía no se opone á las 
pre'ensioues aducidas, porque segu
ramente los Sres. Diputados que han 
expuesto su opinión habrán estudiado 
la Real orden oe que so trata, y por
que es t MI amigo como el que más de 
una verdadera «n lependeucta dentro 
de la.s Corporaciones provinciales y 
municipales, á lin de que (eugan am
plias facultades para desiguar los 
sueldos de sus empleados, quienes en
tiendo deben estar lo suficientemente 
retribuid! s para que puedan atender á 
sus necesidades como t xige su decoro 
y el de la propia Diputación; pero, 
como según cree, la Real ordeu se ha 
dictado en virtud de uua consulta e le
vada a la Superioridad, la culpa de lo 
que sucede eu este caso es de la Di
putación, y como además desconoce 
los precedentes y el acuerdo, conven
dría fuese lomado por uuauimtdad 

para poder estudiar el expediente y 
la Real orden en sus distintos aspec
tos y resolver con verdadero conoci
miento de c a u s a , pide quede el dicta
men sobre la Mesa por una sesión más, 
pues debido á sus ocupaciones no pudo 
fijar antes su atención en el asunto. 

El Sr. F. Arribas hace coontar que 
si ha unido su ruego al del Sr. Cem
brano no es precisamente para este 
asunto, desconocido por si , sino que la 
Diputación demuestre de una vez su 
independencia para realizar aquello 
que está dentro de las facultades que 
le concede la Ley provincial, pues 
ahora resulta que no se le permite ha
cer nada absolutamente sin contar con 
la autorización del Ministerio de la 
Gobernación, en cuyo Centro existe 
una enemiga infundada contra todo lo 
que se refiere á la Diputación. 

El Sr. Buendía dice que desconoce 
la enemiga que existe en Gobernación 
contra la Diputsción provincial, sin 
duda por el poco tiempo que desem
peña su cargo de Dipútalo, y pide 
nuevamente quede sobre la Masa por 
una sesión más para poder estudiar el 
alcance do la consulta que hizo la Di* 
putacióu y de lo que la Real orden dis
pone. 

El Sr. Amfrola manifiesta también 
que la Real orden responde á uua con
sulta, y que por tanto, la responsabili
dad de que se haya dictado es de la 
misma Diputación, que eu determina
do tiempo, que se cita en uno de los 
consideraud s, estableció uua plantilla, 
dé l a que no podía salirse por estar 
aprobada por la Superioridad. Por con
siguiente, estima que no puede hacerso 
otra cosa que ver el modí> de llegar á 
subir el suel lo á los empleados que no 
tienen el suficiente para su subsisten
cia, apelaudo á otros medios supleto
rios, eu cuyo asunto se ocupa precisa
mente eu estos momentos el digno 
Sr. Presidente de la Comisión de Ha
cienda. 

El Sr. Buendía se opone i que se 
ponga á votación la oportunidad de 
elevar el recurso, entendiendo que eu 
todo caso cualquier Sr. Diputado pue
de interponerlo particularmente. 

El Sr. Cembrano afirma que no hay 
incouvenienteen que se tome el acuer
do y quo la Diputación tiene faculta
des omnímodas para legislar respecto 
á los extremos que le están encomen
dados, entre los cuales se halla la for
mación de las planli'las del personal, 
por cuyo motivo puede vaharlas ó de
rogarlas sin excederse en sus facul
tades. 

El Sr. Fernández Arribas habla para 
hacer uua aclaración, mauifeslaudo 
que, como la Real orden responde á 
uua consulta, sería ridículo interponer 
recurso c .otra uua contestación que 
se había solicitado por la misma Dipu
tación, por lo que cousi Jera conve
niente aplazar para otra ocasión pró
xima más oportuna el recabar lodos 
los derechos inherentes á la Diputa
ción provincial. 

Hecha la oportuna pregunta por el 
Sr. Presidente, la Diputación acuerda 
quedar eutoiada de la Real ordeu del 
Miuislerio de la Gobernación. 

Queda aprobado el siguiente dicta
men de la Comisión de Hacienda, pro
poniendo denegar la admisióu en el 
Hospicio al niño Gregorio Zazo .M ¡ r o 
to, por exceder de la edad reglamen
taria. 

Son aprobados igualmente los si
guientes dictámenes de la Comisióc da 
Hacienda, proponiendo declarar de 
abono el dote de 125 pesetas á Fran
cisca Campillo, acogida que fué en las 
Mercedes. 

Ídem á Agustina Cortes, fd. id. 
Ídem á María de les Angeles, fd. id. 
Aprobar la instancia del Ayunta

miento de La Puebla de la Mujer 

Muerta solicitando satisfacer en pla
zos trimestrales de á 232'58 pesetas 
las 1 860*59 que adeuda por atrasos de 
repartimiento de ejercicios anteriores. 

Conceder la suma de 125 pesetas, 
con cargo al capítulo VIII del presu
puesto vigente, á D. Emilio Muñoz Ro
jo para gastos de entierro de su d i -
tanto pa Iré D. Emilio Muñoz Mart í 
nez, Vigilante nocturno que fué de la 
Casa Palacio. 

Soda cuenta del dictamen propo
niendo declarar de abono á D Juan 
Castellanos, coutratista que fué de la 
carretera de Fuenlabrada á Griñón, 
por Humanes, las 5.724*67 pesetas, 
importe de su liquidación de intere
ses de demora en el pago de este se r 
vicio. 

El Sr. Mcdiauo *ide á la Comisión 
de Hacienda dé explicaciones acerca 
del mismo. 

El Sr. Cembrano solicita que sea 
retirado el dictamen. 

El Sr. Amfrola dice que la Comisióu 
no puedo retirarlo. 

El Sr. Mediano insiste en pedir ex 
plicaciones á la Comisióu. 

El Sr. Amfrola manifiesta que el 
dictamen se refiere á un contrato en 
el quo la Diputación se comprometió 
expresamen'e á hacer efectivo el im
porte de los intoreses de demora, si no 
se satisfacía al coutratista el pago do 
sus servicios dentro del plaz > estipu
lado, y que por tanto, habiendo recla
mado el interesado á su tiempo dichos 
intereses, la Diputación debe recono
cérselos, pues lo contrario sería negar 
una deuda y exponerse á sus conse
cuencias. 

El Sr. Mediano se muestra conformo 
con el dictamen en vista de las expli-
caciones dadas por el Sr. Amfrola, 
pues sólo quería sabor si se había te
nido presento el acuerdo de la Dipu 
tacióu de no pagar intereses de de 
mora sino cuando se pactasen de una 
manera expresa. 

El Sr. Duráu reconoce que hay que 
pagar los intereses de demora, pero 
como sería injusto satisfacerlos bene
fician lo á unos contratistas, cuau.lo á 
otros se les dobe aiin el capital y di
chos intereses, pide que se procoda 
por rigurosa antigüedad, como se vie
ne haciendo con muy buen criterio 
por el Sr. Presi lente, encargado de 
la Ordenacióu de pagos de la Diputa
ción, y solicita so cumpla uu acuerdo 
de la Corporación disponiendo no so 
abonasen intereses de demora sin qne 
la Comisión preseutase una liquida
ción general de los que se adendau. 
Por consiguiente, se adhiore al ruego 
del Sr. Cembrano para que sea re t i 
rado el dictamen y se presente la li
quidación solicitada. 

El Sr. Amírola dice que uua cosa 
es el pago de los interese y otra el re
conocimiento del derecho á percibir
los, que es á lo quo se refiere el dicta-
meu, y añado que no todos los que los 
pi len se hallan en igualdad de condi
ciones, pues unos no lo han solicitado 
eu tiempo, y otros no tieneu tal dere
cho por no estipularse en el contrato 
ó porque se trata do trabajos por ad
ministración, eu cuyo caso sólo cabe 
reclamar nna indemnización por per
juicios. 

El S r . Díaz Agoró se retira del sa
lón con permiso de la Asamblea. 

El Sr . Duiáu insiste en sus mani
festaciones, porque hay otres contra
tistas que han solicitado los intereses 
de demora antes que el Sr. Castella
nos, y por consiguiente, despachando 
los expedientes por riguroso turno, 
atendiendo á la fecha de prestacióu 
de los servicios, entieudo que resul
tará equitativo el reconocimiento y 
e! pago de los mismos. 

El Sr . Amfrola declara que el dere
cho al cobro de los intereses no arran

ca del reconocimiento de lo 8 , 
sino del incumplimiento de l 0 % 
lado en el contrato, y dice que i ' 1 '^ ' 
expedientes de que se ha dado ^ 
á la Comisión están infórmalos U 
que no se incluyen todos en el ^ 
orden del día por tener q u e 

i lo que dispone el Sr. Presiden!?^ 
gún la importancia y número da a 
tos que so traen á discusión. U c ' 

El Sr. Presidente pregunta í u 
misión si retira el dictamen para 
pacharlocuaudo le llegue el tum^ 

El Sr. Amírola, en nombre ¿ 
Comisión, lo retira para traerlo in 
con los resta utes. , a Qto 

En su virtud, queda rotlrado el £ 
tamen. a * > 

Se da cuonta del dictamen de lar-
misión de Hacienda, proponiendo 

Roproducir el l.° de Juuj 0 ¿ ¡ 
concediendo la pensión temporal d! 
2.550 pesetas annale*, pu- espado? 
siete años, á D. Andrés María Goatí 
loz Dí.niel, huérfano del Decano no» 
fué del Cuerpo Mó lico D. José Mari! 
González A.. 'uin:¡/ .) . 

El Sr. Mediano solicita de la 
misión antecedentes respectoal asunto* 

El Sr. Fernández de la V<ga dici 
que ol expedí- ule reúne lo las lu 
condiciones legales, que so trata d» 
un huérfano de uno de los Milicos d« 
la Beneficencia provincial que no hi 
cumplido los dieciocho años, qio el Re. 
glamento le da perfecto derecho par» 
reclamar la pensión y que la Diputa-
ción no puede negársela, á pesar de 
que, según tiene entendido, el haéríi-
no no necesita do la mis aa para vivir 
por disfrutar de buena posición. 

El Sr. Mediano agrá l e e las expli-
caciones, pero encuentra excesiva U 
pensión de 2.250 pesetas al año, Cra-
laudóse de un sueldo Je 30 ó 35.000 
reales. 

El Sr. Fernández do la Vega pide 
se lea el dictamen. 

El Sr. Presidente ruega á los seño
res Diputados q i o cu m 'o quieran ei-
terarse de un asuuto pilan la lectura 
del dictameu, á lo que autoriza el ar
tículo 59 del Reglamento. 

El Sr. Secretario loe el dictamen, 
del que se desprou lo q.io la pensión 
señalada es la que corresponde, ó sea 
el 30 por tOO del sueldo. 

El Sr. Duran di''o que si no recuer
da mal la pensión se debe desdo el ti* 
1900, y cree no podrá hacerse efectin 
por ostar extiuguid )s los créditos « 
los ejercicios anteriores, eu v * 8 |*r 
lo que pide se conceda desde la fe'w 

de su aprobación. . 
El Sr. F. Arrio is dice que no pnjj 

ser, porque tiene derecho á ella de*" 
la focha del fallecimiento. . 

Kl Sr. Presidente pregunta «i 
aprueba el dictameu. ü 

El Sr. Marqués do Ibarra m « l f l ? J 
que vota el dictamen porque es'»JJ . 
tado á derecho y u > hay más r e n 
que ajustarse á las disp sioioues 
gentes: pero llama la atención aç* 
do la uecosidad do ref.nnar en*' 
mentó oportuno el Reglamento t • 
que se redore i clases pasivas. . 
gravan eu unos 30.000 duros pro* 
m e u t o á l a Diputación Eucueutr4 j 
bien que se atienda t>do lo P°5 ^ 
lo3 huérfanos, á lo * l j f l T m ¿ c|4s*» 
alienados; pero estima u' 1 1 ' * u # l o 
pasivas no debe dedicáis; nu 4 ^ 
justo y verdadera m tm te u e c e w n ^ 
laudo conceder pensiones a P ^ ¿g 
que cueutan con sobrados u* |i<Ji' 
fortuua para atender á las 
des de la vida, aurneutaoüo ^ 
mauera enorme las cargas q 
sobre la provincia. njtt<¿* 

El Sr. Fernández A m b 3 * *¿¿q p* 
tra de acuerdo con 1" man" úer 
el Sr. Marqués de Ibaria > c | i í 

i da que hace poco tiempo "¿¿o» c 

J se ocupó de este asunto, y 



o 

«uibró una Comisióu para estudiar 
¿lameuto y modificarlo, por estar 

i * couformes en que es una carga 
a.la para l a l J i p u l a c W n proviucial, I 

!55 uo croe se adelantará nada, su- , 
h iendo lo mismo que lo ocurre al 
rtfftdo. q^o coucede pensiones á viu-

6 hijos que poseen millones de 
ÍShoa »o pudieudo nogarlas porque 

arreglo á derecho les correspou-
<°°l)e todos modos, entiende se debe 
Iniiiar el atunto y ver lo que se pne-

1o hacer en beueflcio de los intereses 
provinciales. 

El Sr. Rincón dtco que auque so ha 
ido el dictamen no ha entendido 
is sino que éste huérfano tiene de-

¡Siá la pensión en sustitución do su 
m««ire, viuda del Decano Sr. Agnina-

. 'UQÍO cree recordar que en el R e -
¿lamento se establecen las condicio
nes bajo las cuales hau de tener de 
recho aquéllas que piden pensiones, 
estableciendo para casos como éste un 
límite por razón do la edad. Pido, por 
coT.3iguioute, que este oxtromo se 
aclaro. 

gl Sr. Sánchez dice que el asunto 
ha sido discutido bastante, y que por 
ri parte votará en contra, entendien
do es muy necesario la reforma del 
Rftglamento. 

Queda aprobado el dictamen con los 
rolos en contra de los Sres. Pérez 
Maguió, Sánchez, Bueudía, Urbano y 
Sr. Presidente. 

La Diputación acordó confirmar los 
sitttrientoB acuerdos: 

Qaedar enterada de la Real orden 
<tol Ministerio de la Gobernación, fe-
i-ha !.° d.» Septiembre último, dene
gando la gratificación concedida al 
Ordenanza Vicente Ureña. 

Mem de otra, focha 4 del mismo, de
negando igualmente la concedida á va* 
rios empleados por trabajos extraor
dinarios préstalos á la Comisión pro
yocia!. 

Dada cuenta de los dictámenes de la 
Comisióu de Beneficencia proponiendo 
la aprobación de los expedieutes para 
ingreso definitivo en el Asilo do las 
Men-edes de las niñas Jostia Urgel 
Redondo, Petra Izquierdo Espinos, 
Kocarnacióu y María de Arcas Duque, 
Mogia García Fernáudez, Feliciaua 
«rhn, Justa, Carmen y Modesta Ló-
Pe« Romero, Ildefonsa Cid Enguita y 
Joaquina Somolinos Pérez, por reunir 
^ r e q u i s i t 0 8 reglamentarios, y dene-
P! la admisión ou dicho Asilo á la 
J "J fregona Fernández, por carecer 
1 1 0 3 requisitos reglamentarios, fue-

o a "probados por la Diputación. 

Omisión de Gobernación 
e*Lu 6 r* ( , a , , e l espediente s bre ex-
¿ífii 6 V 6 u l a d c 1 0 3 montes El 
Z ! , 0» t i r i l l a s y cerca Corrooma 

J " * la Mesa á Petición del señor 

njda cututa del recurso entablado 
{? Mariano Ruiz Fernánlez , Médico 
¿¡'•r, contra acuerdo de la Junta 
* a t n c , Pa l ds Hoyo de Manzanares, 
J ¡ 7 l e separó del mencionado cargo; 

^Probado por la Corporaoióu. 
j j* Diputacióu confirmó loa si¡?ulen-
^•cuerdos de la Comisión provin-

Wb] 
h d e h A ¡ í ? d e 6 x c o p c i ó n de subasl 
*bl0 I A u 0 y a l Hernán-Vicente d< 

- e

 t

AWea del Fresno. 

a 
del 

i ''Clin 1 A i c o u v , 
w ^ ^ 8 < ¿ o 7 , 8 0 C 0 r r 0 í í P a r a los per-
Í ? 6 Q térmi , l °rmenta que descar-
> 8 d ? J Q ° . , l e M o Q t e J o d e la Sierra 

S'^oos n ^ 0 c , 0 r r o s á Presos pobres 
SU ** ull 6 1 A >«"tamiento de Al-

^ r e d A ? r e s ? u r a Q t e e l segundo 
a e socorros para los per-

judicados por la tormenta que descar
gó ou término de Mejorada del Campo 
el día 2 de Junio último. 

ídem do D. Pablo Mateo, vecino de 
Aravaca, para ser curado de las he
ridas quo le fuerou causadas por un 
porro. 

ídem do doña Guadalupe Fernández, 
vecina de Serranillos, parí que su 
hijo Nicolás Alvaro Fernán ez fuese 
curado de las heridas que le causó un 
perro. 

A petición del Sr. Cembrano quedó 
sobro la Mesa el expediente de exc( p-
cióu do subasta de la dehesa Moute 
Verdugales del pueblo do Roduoña. 

Preguntas é interpelaciones 
El Sr. Amírola pido á la Comisión 

de Beueflconcia traiga & la Diputación 
el expodiento do arriendo de los sola» 
ros del anticuo Hospital de San Juan 
de Dios, manifestando que autes do 
entrar á tratar dol arriendo, creo con
veniente nombro l i Diputación una 
Comisióu de su seno al objeto do visi
tar al Sr. Al-raido de Midrid y propo
nerle el establecimiento de un mer
cado en el referido solar, previo un 
canon que pagará el Ayuntamiento de 
Madrid. De osto modo podría sor l u 
crativo para los intereses de la Dipu
tación este solar, del cual, aunque en 
litigio, esiá en posesión la Diputación 
proviucial. 

El Sr. Buondía so complaco mucho 
de las manifestaciones dol Sr. Ainíro-
la relativas á los solaros de San Juan 
do Dios, y recuerda quo en sosi mes 
auteriores hizo presente á la Diputa 
cióu eran unos solares que estaban á 
merced de todo el que quoría utilizar
los, y que más quo para reudir pro
ductos, servía de depósito insalubre, 
que nada beneficiaba al veucindario, 
apuntando la idea de establecer en los 
mismos un mercado que demandaban 
las necesidades do los distritos del 
Hospital y del Congreso, quo carecen 
de tan uecesario centro de contrata
ción para la alimentación do aquel 
vecindario. Entiende no es necesario 
acudir para esto al Ayuntamiento, 
pues creo que lo mismo lo puede ha-
cor la Diputación, baslaudo cou que 
los Arquitectos hagan la demarcacióu 
, ara las instalaciones, procediendo 
hacer el arriendo. 

El Sr. Pérez Maguin manifiesta que 
la Comisión de Beneficencia en su pri
mera reunió i se ocupará do esto asun
to, el despacho del cual está encomen
dado al Presidente de la referida Co
misionar. Pérez Calvo, pudiendo afir
mar que la Comisióu traerá á la Asam
blea lo quo estime más beneficioso á 
los intereses provinciales. 

El Sr. Amfrola manifiesta haber oído 
c u gusto las manifestaciones del se
ñor Pérez Maguía, y añado quo el pro
pósito quo le ha guiado al hacer autes 
uso de la palabra era evitar á la Di
putación provincial, al verificar el 
arriendo con los particulares, el eje
cutar las obras necesarias para poner 
el solaren condiciones higióuicas. 

Añade que el arriendo puede hacer
se de dos maneras: por parcelas ó en 
su totalidad. 

Do haberse en su totalidad, uada me
jor quo sea el Ayuntamiento el arren
datar ia porque además de pagar ol 
cáuon, llevaría á efecto con más faci
lidad las mejoras higiénicas que los 
solares requieren, y tal vez llegaría 
momento eu que se adquiriera por la 
villa la propiedad de los mismos en 
mejores condiciones que pudiera ha
cerlo un particular. 

El Sr. Presidente manifiesta que 
trasmitirá el ruego del Sr. Amírola al 
Presidente de la Comisióu de Benefi-
concia. 

El Sr. Cembrano dice que al inau
gurarse este período se dio cuenta por 

el Sr. Presidente de sus trabajos, muy 
dignos po • cierto de aplauso, y como 
todos son muy importantas, principal-
monto ol elativo al arriendo del con^ 
tingeute, lesearía que la Comisión de 
Hacienda trojera ésto asunto á la Di
putación o autes > isible puesto quo 
ha de dar lugar á discusión y seria 
conveniente que esto proyecto de la 
Presidencia estuviera resuelto cuando 
llegno ol momento do confeccionar el 
presupuesto pan» el año próximo. 

El Sr. Amírola hace presento al se
ñor Combrano quo existo presentado 
á las Cortos un proyecto de Ley para 
suprimir el contingente proviucial, y 
si es aprobado por las Cámaras resul
tará quizá que se ha perdido el tiem
po empleado en discutir el del Sr. Pre
sidente. Puedo decir, sin embargo, al 
Sr. Cembrano que la Comisión, para 
obrar con la posible rectitud en este 
asunto, ha exigido los antecedentes 
necesarios y espera completar y l le
nar algunos requisitos antes de entrar 
•A disoutir \ asunto, que espera sorá 
ou la primera reunióu quo celebro la 
Comisión de Hacienda. 

El Sr. Cembrano da las gracias al 
S r . Amírola ó iusisto eu su ruego de 
que se traiga el asunto á deliberación, 
prescindiendo de que haya otros pro
yectos en las Cortos. 

El Sr. Amírola dice so traerá lo an
tes posible, pero advierte qu después 
de votado este expediente teudrá que 
llenar un fin, que es ol arriendo, el 
cual supone la celebración do un con
trato. Si después de celebrado éste se 
suprime el impuesto, vendrá como uno 
de sus efectos la indemnización al con
tratista, y en esto caso no es un bene-
fieio, sino nn notable penuício el que 
se irrogaría á los inter* ses provin
ciales. 

El Sr. Cárdenas recuerda al señor 
Cembrano que, desempeñando el Mi
nisterio de la Gobernación el Sr. Da
to, se dictó una Real orden recomen
dando á la Diputación que estudia
se mucho el asunto, y principalmen
te teniendo en cuenta la urgencia 
de reformar el régimen do la adminis
tración local y que no so comprome
tiera la Diputaoión provincia! hasta 
vor la forma en quo se desarrollaba la 
reforma. Además, el proyecto de Ley 
aprobado por el Sena lo, el cual lo será 
prr.uto por el Congreso, dice que el 
contingente proviucial será cobrado 
por la Administración de HacieuJa. 

El Sr . Cembrano dice que eu reali
dad, de las explicaciones quo acaba de 
oir, resulta que la proposición del se
ñor Rerna 1, Presidente de la Corpora
ción, uo lieue calor dentro de la Co
misión de Hacienda. Cree que el se
ñor Prosi lente, al hacer esto trabajo 
duraute e verano, conocía y segura
mente tendrá en cuenta los trabajos 
que estab n haciendo y habían hecho 
personaje ilustres del partido ou que 
milita el ür. Boruad, y, por tanto, no 
iba á lanzir en los periódicos la noti
cia de haber realizado uaa obra que 
no iba luego á tener fina.idad alguna. 

Buega, por tanto, á la Comisión de 
Hacienda preste á la referida propo
sición el calor que m e n e e , y quo á 
pesar de los recelos manifestados, se 
traiga al conocimiento de la Diputa
ción . 

El Sr. Amírola dice que la Comisióu 
de Hacienda no está caliento ni tria, 
tiene una temperatura media para to
dos los asuntos quo trata le examinar. 
Añade que el Sr. Oembrauo se ha 
olvidado del argumento principal, y es 
que el proyecto del Sr. Presidente, 
que nadie pone en duda su bondad, 
es anterior á la disposición guberna
tiva, que preceptúa otra COSÍ; y como 
hechos posteriores han venido á d e 
mostrar que no es posible llevar á 
efecto el arriendo ael contingente, 

de ahí que la Comisión no pueda mos
trarse tan calurosa como desea el se
ñor Cembrano. 

El Sr. Cembrano ruega al Sr. Pre-
. sldonte que, como autor del proyecto, 
j y al mismo tiempo con su autoridad, 

haga que la temperatura de la Comi
sión de Hacienda se elevo un poco. 

El Sr. Presidente manifiesta que re 
comendará á la Comisión de Hacienda 
traiga cuanto antos su trabajo, pero 
advierte quo presentó su trabajo antes 
que el Sr. Maura presentara el suyo á 
las Cortos, desconociendo en absoluto 
la forma en qao se iba á redactar la 
base 18.* de aquel proyecto, relativa al 
contingento proviucial. Como quiera 
quo el Gobierno ha hecho mamfosta-
ciónos en el sonti lo de que desea apro
bar dicho proyocto, resulta la Comi
sión de Hacienda en situación indefl -
nida. 

El Sr. Cembrano rectifica insistien
do en que se traiga á la Diputación el 
proyecto del Sr. Bernad, por no creer 
llegno á ser viable el del Sr. M rura. 

El Sr. Mediano propone que la Di
putación trabajo para conseguir una 
subvención ael Gobierno, como la va 
á lograr el Ayuntamiento, no porque 
la merezca más, sino porque t iene 
más empeño y más constancia quizá. 
Esto,entiende que uo dobe s ?r obra de 
ningún partido, sino de todos los se
ñores Diputados, siendo ésto el mo
mento oportuno pira tomar el acuerdo 
y hacer las gestiones oportuuas cerca 
de los Poderes públicos, por tener que 
aprobarse aún los presupuestos quo 
han de regir duraute el año próximo. 
Sabido es—añade—el mal estado eco
nómico de la Diputacióu, cuyos presu
puestos se saldan siempre cou déficit 
enorme, y si esto os cierto, y pensan
do eu la gravedad ó importancia que 
el asunto ent ran) , necesario es que 
todos, cumpliendo con su deber, velan
do por los intereses do la provincia, 
tomen un acuerdo tan capital quo pue
da contribuir á quo renazca la Dipu
tación proviucial saliendo do su actual 
decaimiento. 

Recaba el apoyo de todos los s• fi -
res Diputados p«ra que prugau su elo
cuencia, su esfuerzo y su voluntad al 
serviciode esta idea, y tomando eu con
sideración la proposición, s« acuerde 
solicitar de los Poderes públicos, in
teresando el coucurso de los señores 
Senadores y Diputa los por la provin
cia, la concesión una cantidad pruden
cial que permita á la Diputación soal
zar su situación económica y vivir 
con un desahogo de que ahora ca
rece. 

Termina mauiíestaudo que es obli
gación del Estado atender á la Bene
ficencia, á los alienados, á la e n s e 
ñanza; pero la Diputación, noblemen
te, está dispuosta á suministrar lodos 
tos elementos de que dispouga para 
fines tan levantados, contando cou el 
auxilio necesario para ello. 

El Sr. F. Arribas dice que es tan 
noble y justo lo pedido por el Sr. Me
diano, que puede contar cou el apoyo 
de iod» la Diputacióu, pero que el IDO* 
meuto para la proposición uo ha sido 
muy oportuno, porque precisamente 
antes de la sesión habíau conferencia
do el S r . Marqués de lbarra y el s e 
ñor Presidente, poniéndose de acuer
do, á fia de una vez leído eu el Con
greso ol proyocto de ley concediendo 
dos milloue3 de pesetas para gastos de 
capitalidad al Ayuntamiento, recabar, 
uo una subvención para la Diputación', 
sino que se la eximiese de las car
gas que no le corresponden y pesan 
sobre ellas. 

El Sr. Buendla eucuentra muy lau
dable la proposición del Sr. Mediano, 
pues si cargas pesan sobro el Ayunta-
raiouto, muchas más pesan sobre' la 
Diputacióu, como el sostenimiento de 
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las clínicas y do los alienados, que son 
de incumbencia del'Estado; está tutu
Lión ceuforme con oí Sr . F. Arribas,, 
porque es lo lógico y natural que so 
exima á la Diputación de esfas gabe
las quo uo lo corresponden, y espera 
que ol Sr. Marqués do Ibarra pondrá á 
contribución su iriflueucia y su enten
dimiento, que es mucho, así como to
dos los demás Sro9. Diputados, á fin 
dé .quo crUtalicin tan buenos propó
sitos. 

El Sr. Mediano dice que desconocía 
los levantados propósitos del señor 
Marqués de ll>arra, que pedia una 
subveucióu por la experieucia de ha
be^ resultado siempre inútiles los cla
mores cont; a las cargas que injusta
mente posan contra la Diputación y 
porque lo que so necesita son soco
rros eu una forma ú otra y medios 
para atender á tantas necesidades P r 
tanto, rutiende | quo la Diputación do
beiia tomar el acuerdo de delegar, 
por aclamación, su representación i 
los Sres. Marqués do Ibarra y Presi
dente para que con su autoridad 
gesüonnu cerca de los Poderes publi
c ó l a desaparición de las cargas que 
agobian al presupuesto provincial, y 
en último término la subvención, pues 
hace (alta que de esta ó de aquella, 
otra macera el Estado auxilio á la Di
putación» para sostener dignamente 
tantos Establecimientos benéücos co
mo están á su cuidado, y en los que 
encueuíran amparo los pobres y los 
necesitados. 

El Sr. Cárdeuas se asocia á las ma
nifestaciones del Sr. Mediano; pero 
que eu primer término debe recabarse 
de tos Poderes públicos que uo aprue» 
ben los presupuestos del Ayuntamieto 
de Madrid si uo se condigna la canti
dad que dobe á la Diputación, para 
que pueda ésta atender á las necesi
dades de la Beneficencia y á tantas 
otras como las clínicas, Correccional 
de mujeres y pago de dietas á los in
dividuos de la Comisión de Reformas 
Sociales cou que s e la ha gravado 
nuevamente. 

El Sr. Marqués de Ibarra felicita al 
Sr.Medíauo por su iniciativa eu este 
asunto tan transcendental para 1 >s in
tereses provinciales, pues el moniouto 
no puede ser más oportuno, aun cuan
do hubiera deseado esperar á que se 
conociese oficialmente el proyecto de 
subvención al Ayuntamiento, porque 
indudablemente eu el preámbulo ha
brá con sideiu clones que hubiera sido 
muy conveniente tener eu cuenta, y 
por esto se proponía tratarlo eu la pri
mera sesión. Estima que por la impor
tancia de lo que se trata, que no es 
ninguna cuestión p ditica, sino quo 
afecta á todos par igual, la Comisión 
encargada de hacer las oportunas ges
tiones debería constar de las persouas 
ni a'9 6Íguificudas entre los diferentes 
gruípos de que se compone la Diputa
ción, á ñn de que, poniendo todos en 
él alma y vida, so cou siguiese tan j ós
u'i •.)•> empeño, empezando por solici
tar el cnucurso valiosísimo de loa re
presentautes en Cortes y también de 
aquellas otras |>ersonas que, no siendo 
Diputados ni Seuadores, se hayan dis
tinguido por su amor á Madrid y á su 
provincia. 

El Sr. Buendía propone un vot i de 
couflamsa al Sr. Marqués de Ibarra y 
al Sr. Presidente para quenombren 
los demás señores que deban do for
m» rapar te de la Comisión especial 
para realizar dichas gestiones. 

El Sr. Mediano manifiéstase agrade
cido á los Sres. Diputados, y especial
mente al Sr. Marqués de lba't ra, por su 
levantada actitud en e*te asunto, y, 
des te luego, sujetándose al Regla
ineuto,pide quede su proposición vein
ticuatro horas sobre la Mesa. Rospec

lo á la Coniisióu,,est¿ couforme on que 
b g anadio con elementos de prestigio, 
cerno lo s o n todos los Sres. Diputa d o n , 
porque lo iuteresante es sumar fuer
zas y que 9 o adopto el acuordo eu la 
próxima sesión, sintiendo—dice—ha
ber cometido la. indiscreción do ade
lantarse il Sr. Marqués de Ibarra, for
mulan lo hoy la proposición, por no 
e>tar enlorudo de los propósitos quo 
dicho Sr. Dipu:ado alentaba en bien 
de la Diputaciói.. y por tanto de los po
bres, á quienes atiende la Beneficen
cia provincial. 

El Sr. Marqués do Ibarra hace cons
tar quo por nadie se ha calificado de 
indiscretas las manifestaciones del se
ñor Mediano, y entiende que estando 
todos conformos coa la preposición, lo 
más acertado será tratarla cou más ex
tensión eu la primera sofión que so 
Celebre. 

El Sr. Mediano dice que como tiene 
perfecto derecho á calificar sus actos, 
atribuía indiscreción á su proposición, 
pero do ninguna manera ha creído 
que los Sres. Diputados la calificaran 
a.sf. 

El Sr. Oembrano maniñesta que la 
proposición del Sr. Mediano adolece 
do.un vicio de nulidad, porque, sogúu 
el Reglamento, todas las proposicio
nes deben ir suscritas por tres señores 
Diputados, resultando que todo ol 
tiempo que se emplee eu disentiría es 
pordido, por ser nulo y además por
g u e entiende quo la proposición uo ha 
de tenor finalidad alguna, pareción
dole más acertado que la iufluencia 
que se pretendo utilizar en favor de 
aquella, se empleara eu obtener del 
Ayuntamiento de Madrid pagara lo 
que adeuda á la provincia, ya que 
ahora con los dos millones que el Go
bierno le concede poc razón de capita
lidad puede hacerlo. Termina ofre
ciendo al Sr. Mediano su firma para 
que la proposición aparezca presenta
da con arreglo al Reglamento. 

El Sr . Mediano ofrece reproducir 
su proposición cumpliendo los trámi
tes reglamentarios, extrañándose mu
cho de que el Sr. Ceiubrano, no es 
tando conforme con el espíritu de su 
proposición, le ofrezca, sin embargo, 
firmarla. A propósito de que sería 1 más 
conveniente obligar al Ayuntamiento 
á pagar lo qne adeuda, recuerda que 
en otra ocasión preseutó una proposi
ción para nombrar un comisionado «le 
apremio que hiciera efectivas aquellas 
sumas, y uno de los quo se opusieron 
fué el Sr. Cembrano. 

El 9r. Cembrano dice combatió 
aquella proposición del Sr. Mediano 
porque enteudía que de haberla l le
vado á efecto hubiera caído el ridícu
lo sobre la Diputación y uo se hubie
ra tampoco obtenido resultado prácti
co. Respecto á la que se discute, in
siste eu que carece de finalidad, 
porque hay que tener eu cuenta que 
lo que ahora se coucede al Ayunta
miento de Madrid es obligado por ra
zones políticas, que la Diputación no 
puede aducir para su pretensión. 

Comisión 
La Comisión provincial ha acordado en 

sesión de 24 dsl actual oontratar en pu

blica subasta, que tendrá efoolo el día 3 
de Mayo A las once de la mañana en el 
Palacio de la Corporaoión, plata de San

tiago, núin. 2, bajo la prcsldénola dol 
Exorno. Sr. Gobernador olvil de la pro

vínola ó Diputado de la Comisión provin

cial en quíeu delegue y con aslstenoia de 
Otro Diputado que designe la Corpo

raoión, el suministro de ohooolate que 
i e considera necesario para los Esta

blecimientos de la Beneftoanoia pro

vinolal hasta 31 de Diciembre do 1904, 
oon arreglo al pliego de oondioiones que 
estará de manifiesto en la Seoretaria 
de la Corporaoión, Seoolón de Beneficen

cia, de diez á dooe de la mañana, los 
días no festivos anteriores al de la su

basta. 
El precio ó tipo del kilogramo será el 

qne quede fijado en el remate, no admi

tiéndose proposición que exceda de dos 
peseta» cincuenta y cinco céntimos, ni 
fraootón inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades venoidaa en ta Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello t i . 0 , 
acompañando la cédnla personal del l i d 

iador y el resguardo de la fianza provi

sional que aoredito haber consignado en 
la Coja general de Depósito» ó en la de 
fondos provinoiales por valor de mil 
novecientas. seis pesetas doce céntimos 
en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio do la cotiza

ción ofioial del dia en que lo verifique, 
en Obligaciones provincialesó ou*lqulera 
otro valor ó signo de orédite representa

tivo de deuda de la exolasiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor nomi

nal, y en créditos reoonooidos y liquida

Jos por la misma, siempre qne éstos estén 
consignados en sos respectivos presupues» 
tos aprobados y sea dicho aoreedor el qne 
haya de constituir la fianza como postor ó 
rematante de este sei vioio; oomo definiti

va y en igual forma, el contratista cons

tituirá el 10 por JOO del total Importe ob

jeto del contrato, á responderdq su cum

plimiento. 
Los depositan eu uietálioo quo se oon

algnen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en ef«ot08 pú

blicos hasta la una de la tarde del dia an

terior. ' 
Las expresadas proposiciones, en coya 

carpeta deberá hallarse escrito lo alguien 
te: «Proposición para optar á la subasta 
de. . (y á oon.iinuaoión el objeto de la 
misma), se entregarán al 8r. Presidente 
del aoto durante el pUzu de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados por si ó representados por otra 
persona, oon el poder correspondiente pa

ra ello, deolarado bastante á oosta del 

núin . , , enterado del anunoio pubiioa l̂ 
en el BoutTiJr osmoial de la p r o v i n e g 4 ° 
cando á públioa snbasta la Comisión pr 
vlnolal de Madrid el suministro de cho* 
eolate que se calcula ncooáario h*i" 
81 de Diclembrede 1901 para el const/** 
en los Establecimientos de la Beneflccn 
cía provincial, se compromete ásurniou" 
trar dioho articule, eon estricta snUJciA* 
al pliego docondiolones, al pceoio ¿ e 

(expresado.en letra)... el,,. 
(Fecha y firma del proponente), 

Conforme.=GI Vicepresidente, J . fli„ 
• ó n > = l l Secretarlo, 8 Vinal!. 

!•)•• i '
! • "Ujlll. bi ohW' 1 

Ur. o! ili\¡3IIJ!b¿l!**«0 ifdfcnnq id h 6|U J 
La Comisión provincial ha acordado en 

sesión de 24 del aotoal contratar en p&. 
blloa subasta, que tendrá efecto el día 8 
de Mayo á las onoe de la mañana en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San

tiago, núm. 2, bajo la presidenoia del Ex

celentísimo Sr. Gobernador oivil de i* 
provínola ó Diputado de la Comisión pro

viooial en quien delegue y oou asiatenol» 
de otro Diputado que designe la Corpora

oión, el.suministro de judias qne se con

sidera necesario para los Establecimien

tos de la Boneficenoia provincial huta 
31 deDiolembre de 1904, oon arregls al 
pliego de condiciones que estará de ma

nifiesto en la Seoretaria de la Cerpors

oión, Seooión de Beneficencia, de diez a 
dooe de la mañana, loa días no festivos 
anteriores al de «a subasta. 

El preoio tipo del kilogramo de judias 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
sesenta céntimos de peseta, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencidaH en la DeposlvarLa de fon

dos provinoiales. 
Las proposiciones, ajustadas al modelo, 

te extenderán en papel del sello 11.*, 
aoompañando la cédula personal del lid

iador y el resguardo de la fianza provi

sional qne acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor Mfiúatro

cientos veintiuna pesetas sesenta yernco
1 

céntimos en metálico0 su equivalentoen 
títulos de la Deuda d«! Estado al precio do 
la ootización ofioial del día enuncio vori* 
fique, en ObligaoionoB provinoiales 3 
oualquiera otro valor 6 signo de oredito 
representativo de deuda de la exolttiiv» 
onenta do esta Dlputaoión, por todo « 
valor nominal, y en orédiws reoonooidoi 
y liquidados por la misma, s iempre,^ 
éstos estén oonsignados en sus respecti

vos presupuestos aprobados yj:99»,d'
0

'* 
aoreedur »1 qne haya de constituir la B* B ' 
za oomo postor ó rematante ds este ssr

vloio; como definitiva y en igual foruo». 
el contratista oonstttnirá el 10 por 1°

 d a 

total importe objeto del " 

A propuesta del Sr Presidente, la 
Diputación acordó dejar este asunto 
sobre la Mesa pira tratarle en la s e  • 
sióu próxima, Lnieudq por presenta , l o , t » d o r *>or e l L o t r * d o

1 , d . e ? u C o r p o r V 
da la proposición que por escrito ha do I o l o n U.Bíoardo de Gmllerna. 
formular el Sr. dedlauo y aue se lu
cluira* eu el orden del afa i'iia%j 
diato. 

Trauscurrida a hora .deatiuada i 
preguutas, y uo ìabiendó mas asun* 
lo3dequo t ra ta i , se lovautó la se
sión» exteudiéudose la presente acta, 
quo tirmau el Sr. Presidente y Dipu
taxloa Secrutarios quo certifica». 
V.° B.°=lSl Presidente. Justiuo Ber
nad.«=«Lo$ Secre ta r la , Montoya y 1'.«
i M.:'ufn. <• .mi " i {> inrile 

n ujuv.' i w u i ' u o m f i i o o j y 

Serán de ouenta del comi aliata todos 
los gastos del remate, escritura, coplas, 
papel, inserción de anuncios en los perió

dicos oficíales, derechos reales, contribu

ción industrial y todos los demás impues

tos establecidos ó qne se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Madnd 28 de Marzo de 1904.=»EI Ofi

oial del Negociado, Manuel D. l lontsue

gro.' 
Modtla^de proposición 

D. N. N., que habita en. . . , calle de . . . 

contrato, 
ponder de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se coa

signen on la Caja de la Corporaoión № 
se admitirán basta nna horA antes d* °«

lobrarse la subasta, y los en ñíeoios 
bllooa hasta la uuade la tards del díass

torlor. , . |. , 
Las expresadas proposiciones, en oaf* 

carpeta deberá hallarse esorito io stg«
! , D

' 
te: Proposición para optar á la » i

b

* ' ^ 
de.. . (y A ooutinuación el objeto, de I» « J ^ 
ma), se entregarán al Sr. Prea'id**

19 • 
acto durante el pla2;o de mediA b«

r A

' 
Podrán conourrir i e s t ^ subasta \<* ^ 

I «J1.UI V/UUVUlin ' -11- OOt
 0 

teresadoa por sí ó representados P p 

. i .1^- nAгresROI,,* ,̂j 
tuCorf^'* 

persona, coa ol poder
 o0trt

^ tt, á* 
para ello, deolarado bastante á 
licitador por el Letrado de o s " 
j>ipñ J>.. Ricardo de GulH«rna 
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gerán de cuenta del contratista todos 
tos del remate, escritura, copias, 

,| inserción de annnoioa en los perió-
?^i'ofloi» , e 9« derechos reales, contribu
yo jndaa'rl*1 y tudos los demás impues-

^ eet»bleoidos ó que se establecieren en 
| f l C e i j T O aplicables A este contrato. 
Hidrld 28 de Marzo de 1904.=»E1 Ofl 

jAI del Negociado, Manuel D. Montene-

Modelo de proposición 

JÜID.... enterado del anuncio publicado' 

loa 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
saoando a pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
ludias que se oaloula necesario hasta 31 
de Dioiembre de 1904 para el consumo 
en los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial, se compromete á suminis
trar dicho articulo, con estrióla sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de.. . 
e l . . . (expresado en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conformo.=E1 Vicepresidente, J. Rin

cón. =E1 Secretario, S. Vifials. 
481.—692. 

M A D R I D 

SECRETARÍA.—ENSANCHE 

Año de 1904.—Mes de Marzo 

í» R E S T J P ü E S T O r> E < 4 AL fri 

Obligatorios de pago diferible 
3? O « 

DistributUn de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 8 de Mano 
de 1904 para atender a los gastos del Ensanche en el expresado mea; 

1 . a ZONA 2 ' Z O N A 8. ' ZONA 
SJUH — — SJUH 

Pssetas Pénela» Penta» 

l . - Gss'os del Ayuntamiento. . . . » > > 
2.° 3 265 14 8.269 70 1 134 82 
8.° 1 364 38 1.532 86 269 46 
*• 70.239 10 68 692 21 20.703 46 
B.° » » > 

e.# 843 56 346 09 119 72 

76.202 88 1 78 839 86 22 226 96 

TOTAL 

Pesetas 

7 659 16 
8.166 40 

169.634 77 
808 37 
» 

171.268 70 

Madrid 12 de Marzo de 1904. =E1 Secretario, F. Ruano. 
470—569. 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acor

dado la enajenación en pública subas-
ti del solar señalado cou el núra. 12 
¿e los procedentes del autisuo Corral 
te Limpiezas, bajo los siguientes plie
gos de coudiciones: 

FACULTATIVAS 
t ? Es objeto do la subasta el so -

w que representa el adjunto plano. 
2.' La extensión que el solar tiene 

P*ra la subasta es de 347 metros 67 
tecímelros cuadrados, equivalentes á 
w ? pies cuadrados y 99 decimas 
lories de otro, y su valor es de 03.536 
k*eta8 57 céntimos. 
. 3.' Rematado que sea el citado so-
2 deberá pi ocederse á su rectifica
do, á cuyo fin el propietario nom-
z j j* 8 U facultativo para que en 
Jl<5& del Arquitecto municipal se 
cjjeda al deslinde con los predios co-
gantes. Hecha esta operación, el 

Rielarlo y la Exorna. Corporación 
j*P«ráu como definitiva la superfi-
**w Ol la w 

como definitiva 
> t r o k ^ u l t e d o , a rectificación, de 

U t i v o g 3 ^ 0 certificarán ambos facul-

i 

W r ; ' , a r a terminar la escritura 
t ' ^ u t a -

pa i r en t d e c u e n t a d e l propietario 
lacena 6 1 d e r r i b o d e , o s muros 
Catite r e ? . e s t e s o , a r de i a s c a s a s co
q u e o 8 S l , o s hubiere y cuantas ope-
efectuar S ? a n n e c e s a r i a s para poder 
*&<lieiA, d e «l inde de que habla la 

5 . » ° ° anterior. 
5* ^oa-nn P ° ? r á n a c e r 8 © reclamación 
u ^ s a i , c l a s e Por los contratantes 

recua s u P e r f i c ' e que resulte de 
a c ac ión , debiendo abonar el 

comprador al Municipio el exceso que 
resulte eu la extensión al precio que 
corresponda á la unidad ó metro cua
drado con arreglo al tipo en quo fuera 
rematado, y si hubiero defecto se lo 
abonará al rematante en la misma 
proporción. 

8 r Se excluye del valor del solar 
el que representa la valí» que lo limi
ta cou la vfa pública, quedando de pro
piedad del Ayuntamiento ó reserván
dola el propietario si abona el precio 
eu que se taso. También quedan e x 
cluidas las casillas, pequeñas construc
ciones ó depósitos de materiales ú otros 
efectt s si los hubiere. 

7 . ' Fijados los puntos defluitivos 
del solar, si el adquirente no adquiere 
la valla que hoy existe, deberá colo
car otra que limitóla propiedad, sien
do ésta pintada convenientemente. 

8.* Bl depósito que deben hacer 
les licitadores para lomar parte eu la 
subasta figurará an las condiciones ad
ministrativas que deben acompañar á 
éstas. 

9 . ' El pago del Importe de la su
perficie por que sale á subasta e3to so
lar podrá hacerse en la forma que de
signen las mismas condiciones admi
nistrativas, previos los resguardos ó 
escrituras provisionales, sin perjuicio 
del abono de que habla la condición 
6.* de este pliego. 

Madrid 6 de Febrero de 1904.=EI 
Arquitecto municip.il, Pedro Domín-
gue» Ayerdi. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
l.m La subasta se verificará el día 

83 de Abril d© 1904, i las doce, 

eu la primera Casa Consistorial, pla
za do la Villa, núm. 5, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efec
to delegue, asistiendo también al acto 
otro S r . Concejal designado por el 
Ayuntamiento y uno de los Sres. Nota
rios del Ilustre Colegio de esta capital. 

2 * Los pliogos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado 8.°), durante las horas de diez 
á doce, todos los dfas no feriados que 
medien hasta el del remate. 

3.* So dará pt incidió al acto el día 
y á la hora señalada en el anuncio, por 
la lectura del mismo y pliego de con
diciones que sirvan de baso para la 
subasta, observándose todas las dómás 
solemnidades establecidas en el a r 
tículo 17 do la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

4." Cinco minutos antos de expi-
r i r la media hora que durará la lici
tación, el Sr. Presidente hará anun
ciar que falta sólo dicho l ienpo para 
terminar el plazo de admisión; trans
currido éste, lo declarará terminado y 
procederá á la apertura, por el orden 
de presentación de los pliogos entre
gados; y las proposiciones que con
tengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depó-
to y de la célula personal del Imita
dor, las que no lleguen al tipo fija
do y las que no se ajusten al mode
lo inserto á continuación, siempre que 
las diferencias puedan producir, á su 
juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el prec'o ó sobre 
el compromiso que contraiga. Eu el 
caso do existir dicha duda, la propo 
sición será desechada, aun cuando el 
licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

5 . a Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, el se
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admilidas, devol
viendo á los licitadoros que estén con
formes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédu
las de vecindad que las acompañaban, 
con cuyo recibo se entiende que re
nuncian á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate. 

6.* El precio tipo para esta subasta 
será el de 53 566'57 pesetas, pagadero 
en metálico ó ingresadas en la Teso
rería Municipal dentro de los diez días 
siguientes al en que so comuuique al 
rematante la adjudicación definitiva. 

7 ' Los licitadoros que coucurran 
á esta subasta habráu de prestar la 
fianza provisional de 2.678 l35 pesetas, 
consistentes eu el 5 porlOO del im 
porte total de la misma, podiendo ve-
riflcarlo en metálico ó en valores ó 
signos de crédito del Estado, de esta 
provincia ó de esto Excmo. Ayunta 
miento, ó eu Obligaciones del mismo 
de cualquiera de las Deudas consoli 
dadas y autorizadas para la cotización 
en Bolsa, ó en créditos reconocidos i 
liquidados á favor de acreedores di 
rectos del Munieij io,si éstos fuesen los 
que hubieren de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta 
subasta. 

El depósito del metálico, ó valores 
ó signos de crédito del Estado, de esta 
provincia ó de este Aynn'amiento, ] 
los valorea públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Municipa
lidad en favor de los postores y en 
que por éstos se constituya la fianza 
provisional, habrá de hacerse en la 
Caja general de Depósitos; debiéndose 
computar el valor de los efeotos pú
blicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia al preoio de cotización ofi

cial del día en que se constituya la 
fianza, y el de las Obligaciones del 
Ayuntamiento ó créditos recouocidos 
y liquidados por el Municipio en favor 
de los postores, se computará por todo 
su valor nominal para cubrir el im
porte total de la misma. 

8.* El licitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que 
se le señalo, á otorgar la correspon
diente escritura. 

9.* El hecho de presentar una pro
posición en el acto de la subasta cons
tituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese defini
tivamente adjudicado el remate; pero 
no lo da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el de 
apolar contra el acuerdo de la adjudi
cación defiuitiva, si se creyese perju
dica lopor el acuerdo. El Excmo. Ayun
tamiento sólo quoda obligado por la 
adjudicación definitiva. 

10. r;i Ayuntamiento, usando de ta 
facultad que le concede el ar t . 32 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 
ya mencionada, podrá rescindir el con
trato en cualquier liotnpo de la dura
ción del mismo por faltas del rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

11. Si el rematante no concurriera 
otorgamiento de la escritura, ó no 

llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una 
prórr ga que sólo pi Irá serle conce
dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
•lías, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del art . 24 do la repeti
da Instrucción. 

12. El rematante no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubieso quedado el roraate, *ea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste teudrá lugar á riesgo y ven
tura . 

13. El rematante, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, reuuucia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete á los Tribunales de esta 
corte. 

14. El rematante queda obligado 
á satisfacer los gastos de escri tura, 
sus copias y demás que origino la su 
basta, así como el importe de la i n -
gorción do todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los dia
rios oficiales de Madrid, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escri
tura ó acta de remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho efec
tivo el meucionado importe. También 
queda obligado el romatante á sat is
facer á la Ilación la pública el impor
te de los derechos reales, si los deven
í a se , y el de cualquiera otra contribu
ción ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el compromiso de preseutar la escr i 
tura de adjudicación eu las oficinas l i 
quidadoras deutro do los plazos l ega 
les. 

15. Todo licitador que concurrie
se á la subasta en representación de 
otro ó de cualquier Sociedad, deberá 
incluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo iuserto 
en los anuncios, del resguardo que 
acredito la constitución de la fianza 
provisional y de la cédula personal, 
copia de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifique 
de modo legal la personalidad del lici
tador para gestionar á nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo 
documento ó poder ha de haber sido, 
previamente y á su costa, bastanteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moria-
no, D. Ignacio Suárez García, D. An-

http://municip.il
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tonio R. de Póo y D. Gregorio Cam-
Duzano. 

16. Las proposiciones para optar 
á esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del Timbre del Estado de la 
ciase undécima, y los resguardos de los 
depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con uu sello 
municipal de 3 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas ó frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente; y 
si á cualquiera de aquéllos faltase el 
todo ó parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por 
el Sr. Presidente; y si se negase á sa
tisfacerlo, le será retenido su resguar
do hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, ó de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el r e 
mate. 

17. Anunciada esta subasta du
rante el plazo de diez días y en la 
forma quo ostableco ol a r t . 29 de la 
Instrucción de 26 Me Abril d^ 1900, 
modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se La presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Madrid 16 de Febrero de 1904.—El 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 

ano deberá, sxtendorse en papel timbrado del 
itado do le oíase 11.* y al presentarse llevar 

esorite en el sobro lo siguionte: "Proposición 
para optar & la subasta de.-.n) 

D . . . , que vive..., enterado o*o las con 
dicioues de la sub..sta en pública l i 
citación para la en:ijeuacióu del solar 
núm 12de los procedentes del antiguo 
Corral de l impiezas , anuuciada en la 
Oaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI 
OIA.L de la proviucia en los días... y., 
de..., conforme en un todo con las mis 
mas, se compromete á adquirir dicho 
solar con estricta sujeción á ellas. 

(Aquí la proposicióu en esta forma: 
por los precios tipos ó con ol aumento 
do... tanto por ciento—en letra—en los 
precios tipos.) 

Madr id . . . de. . . de 190. . . 
(Firma del proponente.) 

480 . -680 . 

oeder á la confección de los apéndices al 
amillaramiento, que han de servir de ba
se para la formación de los repartos de 
la oontribuoión del próximo afio de 1905, 
se haoe preoiso que los contribuyentes, 
asi veoinos oomo forasteros,que h a y a n su
frido variación en su riqueza inmueble, 
presenten en la Secretaria del Ayunta
miento, desde la presente feoha h a s t a el 
30 de Abril próximo, las oportunas rela
ciones de altas ó bajas por duplioado, con 
los dooumentos que las justifiquen, evi
tándose asi los perjuicio que en su oaso 
los pudiera oourrir. 

Lo que se haoe público para conoci
miento de los interesados. 

El Álamo JJ de Marzo de 1904.=»EI 
Alca lde , Manuel Cazorla. 

483.—727. 

L o s S a n t o s de l a H u m o s a 
Por dimisión del que la desompefiaba 

so halla vacante la p l a z a d e Farmaoéuti-
oo titular de e s te pueblo, do tAda oon al 
sueldo anual de 500 pesetas, pagadas de 
fondos munio ipa loB por trimestres ven
cidos, por el suministro de medicamentos 
a unas 20 familias pobres que constan en 
lista. 

La población es sana, abundante en 
aguas, distante d e la Estación del ferro
carril en Meco se is kilómetros, oonstando 
este pueblo de 280 veoinos. 

Los ahpirantes dirigirán s u s solicitu
des debidamente documentadas A asta 
Alcaldía, por término do treinta días, A 
contar d e s d e el siguiente al do la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Lo? Santos de la Humosa 27 de Marzo 
de 1904. =»El Aloalde, Emilio Montero. 

4 / 2 . - 7 0 0 . 

y le parará el perjuioio & que hablare 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno & los 
agentes d é l a policía judicial, poroedan 
& la basoa del expresado prooesado, cu
yas senas personales so ignoran, y en el 
oaso de ser habido lo pongan A mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 22 de Marzo de 1904.—José 
Peláez. = EI Escribano, Javier de Burgos. 

480.—686. 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta ca
pital, en providenoia diotada en 26 del 
actual, ha admitido la demanda de juicio 
deolarativo de mayor cuantía inooada 
por dona Eusebia Gil Puente contra don 
Maroos Alavilla R irnos, dofia Potra Ro
dríguez, dofia Andrea Garoía, los here
deros de D. Agustín Alavilla y los que s e 
orean oon dereoho A los bienes sobre me-
J>r derecho A los bienes de un* Capella
nía oolativa familiar fundada por don 
FranoisooGilen Val letorras, de la que so 
ha conferido traslado al demandado, y en 
su oonseouenota, emplazo oon esta cé tola 
A los herederos da D. Agustín Alavilla 
Ramos y A los qae se crean oon derecho A 
los bienes para que, en el imporrogablo 
términodenuevedías, onnparezotn en los 
autos personándose en form <; previnién
doles que, de no verificarlo, les pararA el 
perjuicio que h iya lagar en dereoho. 

Madrid 28 de Marzo do 1901.—Bl Es-
orlbaoo, Lioenoiado Vioenu Moreno. 

481.—691. 

y smplaza A Pedro Casal Arlas, q a e d . 
vivir an la Carrera de San Geróoi 
núm. 29, sastrería, y ouyo paradera' 
la aotualidad se ignora, para q a e * 
término de nunve dias comparezca 
dioho Juzgado, sito en la calle de ~ ' 
núm. 2, piso segando, i responder délos 
oargos qae lo resaltan en el Juioio d 
faltas núm. 1.033. que pende e a e | t * 
Juagado por desobedienoia; aperoibidft 

que, no d) verifioario, le parará el perjm. 
olo A que haya lugar en dereoho. 

Madrid 16 de Febrero de 1904.«V. 0 B • 
—E. Gómez de Biquero.-»El Seoretario 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

443. -751. 

En virtud de providenoia del 8r. J a e l 

municipal del distrito de Baonaviiu d, 
esta oírte, p-»r el presente se oita, llama 
y emplaza 4 Bernardino Mermo Dlaz.qm 
dijo vivir en la o*l!e de Toledo, núm \2\ 
tercero oentro, y ouyo paradero en la 
actualidad se ignora, pura que en el tér
mino de nueve días comparezca en dioho 
Juagado, sito en la o*¡le de Belén, nú
mero 2, piso segundo, A rosponder de !oi 
oargos que le resultan en el juioio de fal
tas núm. 933, que pende en este Juzgado 
por amenazn; apercibido que, de no ve
rificarlo, 1« parara ol perjuioio A qae baya 
lugar en dnrecho. 

Madrid 16 de Febrero de 1904.=^.•8.« 
—E. Gomes de B¿quero.=>El Seoretario, 
Lioenoiado M «rio Sarrataoó. 

444.-760. 

En el sorteo celebrado por esta Exce
lentísima Corporación el día 18 del co
rriente para cubrir una vacante que re
sultaba en la Junta Munioipal por re-
nunoia de D. Jaime Girona, ha sido de
signado D. José Carballeira Lorenzo. 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiento y a efectos de lo prevenido 
en el art. 69 de la Ley munioipal. 

Madrid 22 de Marzo de 1904.=El Se
oretario, Franoisoo Ruano. 

4 8 0 . - 6 7 7 . 
Collado Y l l l a l b a 

Para proceder á la formación de apén-
dioes al amillaramiento por oontribuoión 
teiritorial por riquezas rústioa y peouarla 
urbana, que ha de servir da base para la 
derrama de aquellas contribuciones en el 
año próximo de 1905, se hace preoiso 
que los contribuyentes en «ste término 
qae hayan experimentado alteración en 
sa riqueza presenten en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, hasta el día 30 de 
Abril próximo, los partes correspondien
tes, eoompafiados da los títulos de pro
piedad, acreditativos dé la trasladen do 
dominios, debidamente liquidados y pa
gados los derechos al Tesoro. 

Lo que se haoe público por medio del , 
presente para oonooimiento de «Mohos 
contribuyen t e a . 

Collado Villalba 21 de Marzo dcl904.«=» 
El Alealde, Gregorio Luquero. 

483.—721. 
El Álamo 

Para quo el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa puedan en su día pro 

Procidencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Congreso en diligencias para hacer efec
tivas las oostas impuestas A D. Vicente 
Uumírez Chozas en el recurso de casación 
por Infraooióu de ley que interpuso con
tra la sentenoia dioiada en o a u s a ooutra 
Juana Ramíres Jiménez por estafa, se 
requiere A dicho señor por medio de la 
presente, que se insertara en el BOLKIIH 
or ic iAL de esta provincia, para que en el 
término de diez dias consigne en esto 
Juzgado el importe de diohas oostas-, bajo 
apercibimiento de hacérsele efeotivas por 
la vía de apremio. 

Madrid 22 de Marao de 1904.—V.° B.* 
—El Sr. Juez, Beneyto.=El Escribano, 
P. i!.. Uipiano Sanz. 

4 8 0 . - 6 8 3 . 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguoz, Juez de 

primera Instanoia é inátraeoióa del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo A 
Isidoro Alvarez y Alvarez. de veintiún 
años, soltero, natural de esta oorte, que 
estuvo prestando ol serviolo de orlado en 
la callo de Sagasta, núm. 31, domioilio do 
D. Enrique Gosálvez, para que en el 
término de diez di as, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Oaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castalios, oon el objeto de que preste 
deolaraoión indagatoria; apercibido que, 
de no verificarlo, serA deoiarado rebelde 

Juzgados municipales 

BUKNAVISTA 
En vitud de providenoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Antonio Pérez, que dijo vivir 
en el Paseo de Santa María do la Cabeza, 
núms. 25 y 27, y cuyo paradero en la ao
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, A responder de los oar' 
gos que le resultan en el juicio de faltas 
núm. 1 006, que pende en este Jusgado 
por dallos; apercibido que, de no verifi
carlo, le pararA el perjuioio A qae haya 
logar en derecho. 

Madrid 16 de Febrero de 1901.—V.» B / 
— E. Gómez de Baqaero.—El Seoretario, 
Lloanoiado Mario Sarrataoó. 

443.—750. 

En virtud de provindenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presante se oita, llama 
y emplaza A José Serrano Areohauda-
ri*. ta, que cijo vivir en la calle de Jaco 
metreao, núm. 40, y cuyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en término 
de diez dias oompareioaen dicho Juzga 
do, sito en la oalle da Belén, núm. 2, piso 
segundo, A responder de los oargos que le 
resultan en el juioio de faltas núm. 736, 
que pende en este Juzgado por amena
zas; aperoibido que, de no verifloarlo, lo 
pararA el perjuioio A que h JA lugar en 
dereoho. 

Madrid 16 de Febrero de 1904.—V.° B . # 

= E. Gómez de Baquero. —El Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

4 4 3 . - 7 4 9 . 

En virtud de providenoia del Sr. Jaez 
munioipal del distrito de Buenavista do 
esta oorte, por el presente se oita, llama 

SANTA MARÍA MAGDALENA 

SOCIEDAD F S P E C 1 A .L MINERA. 

Según previene el art. 18 del Regla
mento de esta Sooiedad, se requiere por 
primera vez y término de qalnoa dlu 
al pago de tos dividendos y gastos de 
anuncio que adeudan los aocionistas qae 
A continuación se expresan, al Sr. Teso
rero D. Martin Monj<>, qu-i vive pías* del 
Progreso, núm. 2: D. NioolAs Rlxo Mar
tínez, por los dividendos nútni. 19 al 22, 
del ouarto uuarto de la aooión nútn.! 13. 
pesetas cuatro; D. Pedro Castro Moróte, 
por los núms. 20 al 22 de los tres onar-
tos de aooión, l.° 2 • y 3 0 de la núm. 75. 
9*75; D. Rafael Blanco Vlgaera. por la» 
núms. 21 y 22 do tres aooiones, Búms-
ros 71. cuartos !.• y 2.°, 83, 89, 147oaar-
to ouario y 188 ouartj primero, pe»'" 
tas 30; D. José Martín Pedrero, por la» 
mismos dividendos de siete aooiones, nú
meros 149. 155. cuartos 2.°, 8 * y 4 # . 
157, 158, 159, ouarto primero, 164 y 
pesetas70; y -lena María Martín, losan* 

vmos dividendos de dos acoiones, nuin"r* 
34, oaartos 1.° y 2.°, 37 ouarlos, 1.°. • 
y 38, pesetas 20. 

Madrid 4 de Abril do 1 9 3 4 . - E l F r ' ~ 
sidente, Santiago Ansina. 

104. 

Bis lis Pisáad y Caja ¿s AtorB 
de jVIaá»iá 

vas 478, y so han satíaíeobo poroap 
intereses 198 010 pesetas A t 

En esta semana han ingresado eo '* 
Caja de Ahorros 114.802 pesetas f*f 

I 550 imposiciones, de las cuales son noo-
,r oaplw»1 

olioltad d# 

571 imponentes, 230 de ellos por B * l d o L 
Madrid 27 de Marzo de 1904.— B I **" 

rector, José Alvarez Mariflo. 
483.-736-

Escueta TipngrAfloa del Hoej>i°l° 
Teléfono 182 


